En sesión celebrada el día 19 de abril de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la convocatoria de catorce plazas de trabajador/a social, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de abril de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta para que sea respondida de manera escrita por el Consejero del Departamento de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra.

Pregunta sobre la convocatoria de catorce plazas de trabajador/a social

• ¿Cuál es la razón por la que mes a mes se viene retrasando la convocatoria de catorce plazas de trabajador/a social, tal y como lo concretó el Boletín Oficial de Navarra número 79 de 3 de julio de 2006?

• ¿A qué departamentos y funciones concretas afectan estas catorce plazas?

Pamplona-Iruña, 15 de abril de 2010

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre

